
CATALUÑA: Reacción positiva, con
cautelas, a la norma electoral

Por Enrique SOPENA

BARCELONA, 10.

LAS primeras reacciones de los partidos políticos catala-
nes ante la nueva ley electoral son más bien positivas,

aun cuando una cierta cautela rodea las afirmaciones de sus
dirigentes. El hecho de que todavía no se conozca el texto
completo de la normativa que regulará los próximos comi-
cios explica la prudencia de las opiniones. Incluso una au-
toridad local de Barcelona declinó ofrecer su versión a IN-
FORMACIONES, basándose precisamente en el desconoci-
miento de la ley.

Acaso el partido que mejor
ha recibido la disposición en
torno a los comicios haya sido
Convergencia Democrática de
Cataluña. Su portavoz ha si-
do don Josep María Trias de
Bes. El señor Trías de Bes
participó en el proyecto de
ley electoral que redactó la
«comisión de los diez», repre-
sentando a don Jordi Pojul.
En este sentido, el criterio del
señor Trías de Bes goza de
un mayor interés, en tanto
está en condiciones de con-
frontar lo que pretendía la
oposición democrática cata-
lana con lo que finalmente
ha aprobado el Consejo de
ministros:

«Dentro de las limitacio-
nes que ya supone la ley de
Reforma Polít ica, esta ley
electoral, según las referen-
cias que nos han llegado, pue-
de considerarse positiva. No
es una ley antidemocrática,
con lo cual creo que los par-
tidos políticos democráticos
van a participar en las elec-
ciones. Pero también hay una
serie de aspectos que no re-
gula, como pueden ser las ga-
rantía, que pueda ofrecer la
Administración actual p a r a
controlar las elecciones.

En sus criterios generales,
no es una ley discriminatoria
para los partidos políticos ca-
talanes. El sistema proporcio-
nal con la regla D'Hont, pa-
ra la distribución de escaños,
no perjudica a los partidos
catalanes por el reparto de
restos en la provincia. En el
Senado —que se cubre por sis-
tema mayoritario, por limita-
ción de la ley de Reforma Po-
lítica—, el sistema será ma-
yoritario; nosotros habríamos
preferido un sistema mayori-
tario a dos vueltas, lo cual
obligaría a. formar alianzas,
coaliciones, etc. Ahora bien,
este sistema no es óptimo,
pero tampoco es malo para
los partidos de las naciona-
lidades. En el resto del Es-
tado favorecerá a la Alianza
Popular o a los partidos que
tengan mayor implantación
en las provincias menos po-
bladas. El sistema D'Hont, pa-
ra el Parlamento, también se
aplica en Bélgica y en nu-
merosos partidos n ó r d i c o s
claramente democráticos.

Puede señalarse que tal vez
resulte demasiado elevado en
número mínimo de diputados.
Cada uno de los diputados
de provincia poco poblada ne-
cesita menos votos para ac-
ceder al Parlamento que uno
de Barcelona. Nosotros había-
mos preferido que en lugar
de tres diputados por provin-
cia hubiera dos o incluso
uno.

Por lo demás, si es cierto
que podrán participar los par-
tidos en las Juntas electora-
les y en los órganos de con-
trol de la televisión y de la
radio, esto es lo que la opo-
sición pedíamos. También nos
parece positivo el hecho de
conferir la autoridad guber-
nativa a las Juntas electora-
les para el proceso electoral.
La única limitación que en-
contramos es que la campa-
ña electoral sea tan corta
Después de cuarenta años e
desinformación y de control
televisivo del cerebro de los
electores, nosotros pedíamos
cuarenta días de campaña;
Alianza Popular pedia un mes,
que también sería un perio-
do correcto. Nos ha extraña-
do que lo hayan recortado,
El porcentaje de un 3 por 100
para tener una representa-

ción nos parece correcto; no
es ningún correctivo.

El sistema de financiación
también nos parece correcto;
sólo nos preocupa que única-
mente se financie a los par-
tidos que hayan obtenido una
representación parlamenta-
ría.

Nos parece algo discrimina-
torio que los que hayan obte-
nido votos, pero no diputa-
dos, no sean retribuidos. Hu-
biera sido más democrático
dar una subvención a todos.
Este criterio responde a la in-
tención de eliminar a los gru-
pos pequeños.»

REACCIÓN SOCIALISTA
Por lo que respecta al Par-

tido Socialista (congreso), ha
declarado lo siguiente:

«En una primera impre-
sión, sin conocer aún el texto
legal, hay muchas observacio-
nes a hacer, alguna de las
cuales son de carácter políti-
co general. Así, no se hace
ninguna clase de referencia
al desmantelamiento del Mo-
vimiento y se convocan elec-
ciones en una situación poli-
tica completamente heredada
del franquismo. Otra observa-
ción está en el hecho de que
sólo se puedan votar tres se-
nadores, cuando hay cuatro
por cada provincia. Nos pa-
rece que esto favorecerá a los
partidos de ámbito estatal y,
en general, a la derecha.

En lo que respecta al Con-
greso de diputados, nos pare-
ce que no hay una proporcio-
nalidad estricta con el núme-

ro de habitantes de cada cir-
cunscripción, f avorec iendo
también a las fuerzas centra-
listas y a la derecha.

Por último, una campaña
electoral de tres semanas des-
pués de cuarenta años de dic-
tadura, es excesivamente cor-
ta. Parece que exista una vo-
luntad de dar toda clase de
privilegios a las organizacio-
nes que puedan emplear me-
dios más poderosos en la cam-
paña electoral.»

UNION DEMOCRÁTICA
DE CATALUÑA

En cuanto a Unión Demo-
crática de Cataluña, su opi-
nión se basa en estos párra-
fos: «Aunque es difícil poder
hacer u n a valoración, pues
conviene conocer los detalles,
me parece importante el nú-
mero elevado de representan-
tes que, junto a la minoría
catalana y procedentes de na-
cionalidades o regiones con
claro sentido autónomo, van
a estar presentes, y que su
número, pienso, les proporcio-
na una mayoría suficiente pa-
ra un auténtico proceso cons-
tituyente, si los elegidos com-
parecen en las Cortes con un
programa de estructuración
federal del Estado español.»

LÓPEZ RODO
En el otro ángulo de este

abanico, don Laureano López
Rodó subrayó ayer en la Ciu-
dad Condal su satisfacción
por el contenido de la l ey
Electoral. «La n o r m a t i v a
-precisó el señor López Ro-
dó en una rueda de Prensa
celebrada en Cataluña— re-
coge, en buena parte, los cri-
terios que formuló por escri-
to Alianza Popular.» Califi-
có la ley como «un buen mar-
co legal, que posibilitará unas
elecciones limpias y democrá-
ticas». El único punto oscuro
para el señor López Rodó es
la elegibilidad o inelegibilidad
del actual presidente del Go-
bierno.
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